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Marco de actuación

Sociedad de la Información (Proyecto BASICO)

Administración electrónica (e-Administración)

Servicios avanzados de información. Tramitación 
electrónica (e-Tramitación)

Convenio de colaboración entre la Diputación y AFIGAL 
(Avales ONLINE)



Proyecto BÁSICO

Establecer un MARCO estratégico de referencia y las 
principales BASES de acción de la Diputación para 
conseguir un IMPULSO adecuado, COORDINADO y 
máximo en el desarrollo de la Sociedad de la 
Información y el Conocimiento en la Provincia de A 
Coruña.

Bases de Acción de la Diputación para el Impulso 
de la Sociedad de la Información en la provincia de 
A COruña

Objetivo:



e-Administración

¿ A qué nos referimos cuando hablamos de la 
“Administración Electrónica” ?

Identificar NECESIDADES y OPORTUNIDADES de MEJORA

TRANSFORMAR las relaciones internas y externas de 
nuestra Administración, “a través de la tecnología”, de 
Internet y de los diferentes MEDIOS, “sistemas” y 
“estructuras” POSIBLES

Modernizar y OPTIMIZAR la forma de administrar los 
servicios públicos y las formas de gobierno

Plantear y ejecutar CAMBIOS en las formas de hacer las 
cosas



e-Tramitación 

Paso a paso
Servicios electrónicos básicos

Información general, premios, concursos, BOP, etc
Servicios electrónicos avanzados

Pago de impuestos (1999)
Registro de contratistas (2000)
Consulta de expedientes (2003)
Registro telemático (2004)
Avales ONLINE (2005)
Futuro:

Solicitud de subvenciones (2005)

¿e-BOP?

¿Notificación electrónica?

¿Licitación electrónica?

Evolución de tramitación tradicional a la tramitación electrónica



Registro telemático

Buen primer paso para iniciarse en los proyectos de 
tramitación electrónica

¿Algún procedimiento se inicia, pasa, requiere algo o 
acaba en el registro de entrada/salida?



Registro telemático

El usuario se CONECTA al servidor seguro de la Diputación a través de 
Internet.

FIRMA digitalmente el documento a registrar, en la propia página.

La Diputación COMPRUEBA firmas, REGISTRA el documento firmado y le 
DEVUELVE el justificante y número de entrada al usuario.



Registro telemático

 ORDENANZA reguladora de los servicios de registro (BOP 26/06/2004), 
creación del registro telemático (Art. 13).

 Registro AUXILIAR del registro general (Art.13).

 Presentación telemática con los MISMOS EFECTOS que en PAPEL (Art. 
18.2.a)

 Aprobar previamente los PROCEDIMIENTOS en los que se puede utilizar 
(Art. 17)

 Firma electrónica avanzada, proyecto CERES (Art. 15)

 “Abierto” 24 horas, 365 días al año (Art. 19).

 NO EXCLUSIVIDAD / OBLIGATORIEDAD frente a la presentación en 
papel (Art. 18.2).

 Días inhábiles: fecha de registro el siguiente día hábil (a las 00:01)



Firma digital
Técnicas de clave simétrica. Una sola clave codificar y decodificar

Cifrado Descifrado

Técnicas de clave pública (clave asimétrica)

Par de claves, lo que se codifica con una se decodifica con la otra

Prácticamente imposible obtener una, a partir de la otra

Una de ellas se hace pública para que todo el mundo la conozca (clave 
pública)

Resumen, huella digital, función HASH

CLAVE PÚBLICA CLAVE PRIVADA



Firmado: se calcula resumen (HASH) del documento, se codifica con 
una clave que sólo sabe el avalado (clave privada), y se adjunta al 
documento.

Firma digital



Firma digital

Verificación de firma: se calcula de nuevo el resumen del 
documento (HASH) y se compara con el que viene adjunto en el 
documento, decodificándolo previamente con la clave pública del 
avalado.



Avales ONLINE

“Dentro del marco de actuaciones dirigidas a 
impulsar la administración electrónica  se 
desarrolla el servicio de AVALES ONLINE, fruto del 
convenio firmado por la Diputación Provincial de A 
Coruña con la entidad Afianzamientos de Galicia, 
Sociedad de Garantía Reciproca de la que es socio 
fundador”



Avales ONLINE

servicio pionero

intercambio de información entre entidades

facilita la presentación y tramitación 
telemática

avales en formato digital (XML)

técnicas de firma electrónica avanzada para 
garantizar su total seguridad y validez (XML 
Signature, FNMT-RCM CERES, Camerfirma).  



Aval digital (XML)

Representación digital de un aval tradicional en papel

Documento XML firmado utilizando técnicas de firma digital 
avanzada que garantizan su integridad, autenticidad y no 
repudio (CERES y Camerfirma).



Avales ONLINE

1: solicitar aval 3: presentar aval

2: conceder aval 4: devolver aval

Las comunicaciones entre los 
socios y Afigal serán totalmente 
seguras utilizando los sistemas 
de Certificación de Seguridad 
avanzada proporcionados por 
Camerfirma

Las comunicaciones entre la 
Diputación y Afigal serán 
seguras y utilizarán modelos de 
certificación y firma digital del 
proyecto CERES de la FNMT-
RCM

Las Diputación devolverá las 
fianzas mediante la emisión y 
firma electrónica del informe y el 
aval correspondiente, que se 
remitirá a Afigal para su 
cancelación.

El socio de Afigal desde un 
ordenador con conexión a 
Internet podrá ver el estado de 
sus líneas de avales y la 
petición de avales sobre ellas.

Una vez recibidos los avales de 
Afigal, las Diputación procederá 
a la aceptación de las fianzas 
(provisionales o definitivas).

Afigal recibirá las solicitudes 
presentadas, generará los 
avales correspondientes y los 
firmará digitalmente, para su 
envío vía Internet a la Diputación

Empresa Diputación

1: solicitar aval 3: presentar aval

2: conceder aval 4: devolver aval



Avales ONLINE

Proyecto PILOTO con una entidad avalista(AFIGAL)

CICLO COMPLETO telemático: solicitud, tramitación interna y 
devolución del aval

AVAL DIGITAL: documento XML firmado electrónicamente (no papel / 
fotocopia)

Intercambio de datos entre la Diputación y AFIGAL vía servicios web a 
través de Internet mediante protocolo HTTPS.

Firma de REPRESENTANTE de la entidad avalista. En el certificado 
consta en NIF del apoderado y el CIF de la entidad avalista.

El aval lo presenta la ENTIDAD AVALISTA, como servicio a sus 
asociados. Fácil de hacer: que lo presente el interesado (fase 2).

La ampliación a más entidades avalistas es sencilla

Implementación basada en estándares técnicos



Solicitud

Acceso a través de la Web de Afigal

Autentificación mediante certificado digital Camerfirma

Acceso seguro a entorno privado con posibilidad de solicitud de 
 aval online con la Diputación de A Coruña



Solicitud (II)

Solicitud automática del aval mediante formulario

Sin desplazamientos

Ahorro de tiempo y costes



Solicitud (III)

Integración automática en el sistema de información de la 
Sociedad



Solicitud (IV)

Posibilidad de visualización e impresión del aval según modelo 
oficial



Seguimiento

Seguimiento en tiempo real del estado del aval

Posibilidad de impresión de copia del aval impreso



Presentación

Firma digital de los apoderados de la sociedad a traves de 
Internet, y formalización inmediata del aval ante la Diputación 
de La Coruña



    Recepción

Proceso AUTOMÁTICO

Recepción del aval digital

Comprobación de firma y certificados

Validación del aval (forma)

Entrada en el registro telemático



Visualización



Inicio

  

 

Inicio del procedimiento administrativo a partir de la entrada 
en el registro telemático



Validación



¿Aval incorrecto?

Si el aval es incorrecto

Devolución telemática del aval



Confirmación

Si el aval es correcto

Confirmación telemática del aval digital

Carta simultanea a la empresa



Tram. Interna

Tramitación interna (contratación, fiscalización, contabilidad y 
tesorería)



Ejecución ...

Ejecución de la obra o servicio objeto del contrato



Devolución

Devolución telemática del aval digital

Carta simultánea a la empresa

Comunicación instantánea de cancelación a AFIGAL, S.G.R.



Conclusiones

Servicio pionero
Avales digitales 
Firma electrónica avanzada
Seguridad y validez jurídica
Simplificación, optimización, eficiencia
Base para futuras actuaciones


